


La Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales es la 
unidad del Ministerio de Economía y Hacienda que 
se ocupa de facilitar las relaciones económico finan­
cieras del Estado con las Entidades Locales. 
Además, pretende ofrecer información de calidad al 
conjunto de los ciudadanos sobre la realidad del 
sector público local en España. 

En esta CARTA DE SERVICIOS se publican 
nuestros compromisos con las Entidades Locales y 
con el público en general, con el fin de mejorar la 
calidad de nuestro trabajo diario. Todas las suge­
rencias e incluso quejas serán de gran ayuda para 
ajustar nuestras prestaciones a las demandas y 
necesidades reales. 

El Director General de Coordinación Financiera 
con las Entidades Locales 

Junio 2006 



 
 

 
 

La Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales es un Centro 
Directivo dependiente de la Secretaría General de Hacienda, adscrita a la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Desde su creación mediante Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, corresponde a la Dirección 
General la aplicación y gestión de los recursos estatales que financian a las Entidades Locales, el 
estudio e informe de medidas relativas a la financiación local, así como el análisis de los aspectos 
financieros y elaboración de estadísticas financieras y presupuestarias de las Entidades Locales. 

Para el desempeño de dichas funciones, se estructura en cuatro Subdirecciones Generales: 

1. Subdirección General de Financiación de Entidades Locales, 

2. Subdirección General de Relaciones Financieras con Entidades Locales, 

3. Subdirección General de Estudios Financieros Locales, 

4. Subdirección General de Análisis y Estadística. 

Esta Carta de Servicios representa nuestra voluntad y esfuerzo por ofrecerle un servicio público 
de calidad.A través de ella, desde la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, queremos 
establecer un compromiso explícito tanto con nuestros usuarios directos -los niveles político y 
administrativo de las Entidades Locales- como con el conjunto de los ciudadanos, como benefi­
ciarios indirectos de una amplia y variada gama de servicios. 



Nuestros SERVICIOS
 


�La aplicación y gestión del sistema de financiación local. 

�La gestión de otros recursos estatales que financian a las Entidades Locales. 

�El ejercicio de las facultades sobre autorizaciones legalmente atribuidas al Ministerio de 
Economía y Hacienda en relación con el endeudamiento de las Entidades Locales y el segui­
miento del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

�La resolución de consultas y la asistencia técnica en relación con el régimen presupuestario y 
financiero de las Entidades Locales. 

�El estudio, informe y propuesta de las normas y medidas relativas a la financiación de las 
Entidades Locales. 

�La realización y publicación de estadísticas relativas a la actividad financiera y presupuestaria de 
las Entidades Locales, así como el mantenimiento de un Inventario de entes del Subsector 
Público Local, permanentemente actualizado. 

�El mantenimiento de la Central de Información de Riesgos de las Entidades Locales (CIR-Local). 

�El desempeño de la Secretaría de la Subcomisión de Régimen Económico, Financiero y Fiscal de 
la Comisión Nacional de Administración Local, así como las relaciones con otros órganos de 
coordinación entre la Administración General del Estado y las Entidades Locales en el ámbito 
de las competencias de esta Dirección General. 



�La Oficina Virtual para la 
Coordinación Financiera con 
las Entidades Locales, integra­
da en el Portal de Internet del 
Ministerio, desde la cual los 
usuarios autorizados de los 
entes locales pueden acceder 
a diferentes aplicaciones tele­
máticas: 

http://www.meh.es/Portal/Administracion Electronica/OVEntidadesLocales 



NORMATIVA reguladora
 


La normativa reguladora de los servicios presta­
dos por la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales se encuen­
tra en los siguientes textos legales: 

�Constitución Española (artículo 142 y 
Disposición Transitoria 5º). 

�Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local (Títulos VIII y X). 

�Real Decreto Legislativo 2/2004,de 5 de marzo 
por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

�Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación 
del Régimen Legal de las Tasas estatales y 
Locales y de Reordenación de las Prestaciones 
Patrimoniales de Carácter Público. 

�Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de 
Estabilidad Presupuestaria. 

�Ley anual de Presupuestos Generales del 
Estado. 

�Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueban las tarifas y 
la instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 

�Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo primero del 
Titulo sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de Presupuestos. 

�Real Decreto 705/2002, de 19 de julio, por el 
que se regula la autorización de las emisiones 
de deuda pública de las Entidades Locales. 

�Real Decreto 1438/2001, de 21 de diciembre, 
por el que se regula la Central de Riesgos de 
las Entidades Locales. 

�Orden de 20 de octubre de 1989, por la que 
se establece la estructura de los 
Presupuestos de las Entidades Locales. 



SUGERENCIAS y quejas
 


�Las sugerencias y quejas se canalizarán a través de los registros generales y las oficinas de aten­
ción al público de los servicios centrales y de las oficinas periféricas del Ministerio de Economía 
y Hacienda. 

�Existe, además, en la Oficina Virtual para la coordinación financiera con las Entidades Locales, un 
buzón de consultas y sugerencias al servicio de todos los usuarios: OVEELL@meh.es 

�La Unidad de Apoyo de la Dirección General será la unidad responsable de la gestión de las que­
jas y sugerencias. 

�Recibida la queja o sugerencia, la Dirección General informará al interesado de las actuaciones 
realizadas en un plazo máximo de 20 días hábiles. 

mailto:OVEELL@meh.es


Nuestros COMPROMISOS
 


Compromisos de TRANSPARENCIA 

Estamos potenciando los diferentes aspectos de la 
Administración Electrónica para desarrollar un entorno 
dinámico que sirva para agilizar las relaciones económi­
co-financieras entre la Administración del Estado y la 
Administración Local. 

La colaboración de las Entidades Locales es esencial. La 
remisión de sus datos sobre presupuestos iniciales y 
liquidaciones presupuestarias, dentro de los plazos legal­
mente establecidos, permiten consolidar un entorno de 
transparencia informativa. 

Con la información a tiempo, todos los agentes sociales 
se benefician. Una buena planificación se basa en una 
información de calidad. 

�Comunicación inmediata e individualizada de cual­
quier pago a una Entidad Local derivado de la gestión 
del sistema de financiación local y demás recursos 
estatales que financian a las Entidades Locales. La 
Corporación ha de tener información sobre el pago 
el mismo día en que se ordena la transferencia. 

�Publicación en Internet de los pagos por subvencio­
nes y compensaciones, el primer día hábil del mes 
siguiente al pago. 

�Publicación en Internet de las entregas a cuenta men­
suales de las Entidades Locales, el primer día hábil 
siguiente al pago. 

�Publicación en Internet de datos, por municipios y 
provincias, de los presupuestos iniciales del ejercicio 
X y liquidaciones presupuestarias del ejercicio X-1, 
antes del 31 de octubre del año X, siempre que hayan 
sido remitidos por las Entidades Locales. 

�Publicación en Internet de los datos definitivos sobre 
los Presupuestos iniciales del ejercicio X-1 y las liqui­
daciones presupuestarias del ejercicio X-2, antes del 
31 de octubre del año X. 

�Publicación en Internet de los datos sobre los tipos 
impositivos locales del ejercicio X, para cada municipio 
y por provincias, antes del 31 de diciembre del año X. 

�Publicación en Internet de datos sobre la liquidación 
definitiva del sistema de financiación local del ejercicio 
X-2,para cada municipio, antes del 31 de julio del año X. 
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